
Expediente: 110014189003-2016-01999-00  
Proceso Ejecutivo 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 

  
Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la solicitud que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Previo a decidir sobre la renuncia al poder presentada por la apoderada 

parte demandada, se requiere a la misma para que adjunte la constancia de 
que dicho documento fue recibido por este Juzgado, habida cuenta que a 
la fecha este no reposa en el expediente. 
 
2.- Conforme lo dispone el inciso tercero del artículo 461 del Código General 

del Proceso, previo a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago 
total de la obligación, y como quiera que no existe liquidación en firme, se 
requiere a la parte demandada para que presente la liquidación del crédito, 
con especificación del capital, los intereses causados y la tasa que aplicó a 
la fecha de presentación de la misma, donde se incluyan todos los conceptos 

adeudados, librados en el mandamiento de pago y del auto que admitió la 
reforma de la demanda. 
 
Notifíquese, 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
JUEZ   
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Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 

sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 5 de Septiembre de 2022 a las 8:00 de la 

mañana, notifico la presente decisión por anotación en el estado número 31 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 
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